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LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO 

DF YlJíATÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
PODER LEGISLATIVO 

OF. NÚM: LXIV-CEY-045/2026 
ASUNTO: Se remite Minuta. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 135 de Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el artículo 30, fracciones V, y LVI de la Constitución 

Política del Estado de Yucatán, por medio del presente, en mi carácter de 

Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Yucatán, hago de 

su conocimiento que, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, esta 

Soberanía, como integrante del Constituyente Permanente, aprobó en sus 

términos la Minuta con proyecto de Decreto por el que el Congreso del Estado de 

Yucatán aprueba en sus términos la Minuta proyecto de Decreto por el que se 

reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de la jornada 

laboral. 

En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo 

transitorio de la Minuta en comento, se adjunta al presente la misma, para los 

efectos legislativos correspondientes. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida. 

A T E N T A M E N T E , ,-1,.,, "e 
Mérida, Yucatán, a 25 de febrero de ~~.,.i 
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DIP. RAFAEL Ml.MH~-!~EL ESTADC 
PRESIDENTE DE LA MESA Dl~~)V;il()BERANO DE 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO:UCATAN 
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LXIV LEGISLA ..: 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATAN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 17 TER, 18 Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117,118 Y 123 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, ESTOS ÚLTIMOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que el Congreso del Estado de Yucatán aprueba en sus términos, la Minuta 
Federal con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del 
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reducción de la jornada laboral. 

Articulo único. El H. Congreso del Estado de Yucatán aprueba la Minuta Federal con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción 
de la jornada laboral, aprobada el 24 de febrero de 2026 y enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para quedar en los siguientes términos: 

MINUTA 

P R OYE CT O 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123 . .. . 

A .... 
l. a 111 . .. . 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que establezca 
la Ley. 
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Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo 
menos de un día de descanso con goce de salario íntegro. 

V.ax ... . 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la 
jornada, se abonará como salario por este tiempo un cien por ciento más de lo fijado 
para las horas ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas en 
una semana, las cuales podrán distribuirse en hasta cuatro horas diarias, en un 
máximo de cuatro días en ese periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo 
que antecede, obliga a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo 
establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI. .. . 

B .... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria 
en un plazo de 90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, Apartado A, 
fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero del 
año correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución de 
sueldos, salarios o prestaciones de las personas trabajadoras. 
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Publicación 

Transitorios 

Artículo primero. Publíquese este decreto en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán. 

Notificación 
Artículo segundo. Envíese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
esta Minuta aprobada por el Congreso del Estado de Yucatán, para los efectos legales que 
correspondan. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES "CONSTITUYENTES DE 1918" DEL RECINTO DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, A LOS VEINTICINCO 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

SECRET RIA"""', ;;Tv 
DIP. MARÍA E~ R MAGADÁN 

ALONZO. 
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MTRO. MARTIN ENRIQUE CHUC PEREIRA, SECRETARIO GENERAL DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICO: Que la presente fotocopia consta de una foja útil, es fiel y exacta a su 

original que obra en el archivo de este H. Congreso del Estado de Yucatán, misma que 

he tenido a la vista y de la que he realizado el cotejo correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -

Y con fundamento en la fracción XVI del artículo 67 de la Ley de Gobierno del Poder 

Legislativo del Estado de Yucatán, expido la presente certificación en la ciudad de 

Mérida, Capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, a veinticinco días del 

mes de febrero del año dos mil veintiséi - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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